
 
FECHA:  15-Junio-2011 / Acta No. 8 
TEMA:  Octava  Sesión del CLAIPD Los Mártires 
OBJETIVOS:   Coordinar los actores del Sistema Local de Atención a Población en Situación de 
Desplazamiento. 
Agenda del Día   
1-Presentación de avance del proyecto 160 a cargo del Supervisor del Proyecto por parte de la 
Alcaldía.​
2-Presentación ULDE. Proyectos vigentes en la localidad.​
3-Taller Matriz de respuestas  Encuentro con población.​
4- Elección de mujer veedora ante el Comité​
5-Varios 
Se inicia el Comité a las 9:30 a.m contando con la presencia de Jefe de Oficina Jurídica de la 
Alcaldía, Representante de OPD FAVIDES,    representante de OPD Fundevul,  Unidad Territorial de 
Acción Social se excusa, Centro Zonal ICBF no se hace presente, Unidad Móvil de ICBF, Red Unidos, 
Registraduría Auxiliar no acude, Policía Nacional, Personería Local no acude,  Secretaría de Hábitat 
no acude, Representante de las iglesias no acude,  Hogar Nazareth - Hermanas Vicentinas,  
Subdirección de Integración Social, Secretaría de Desarrollo Económico, Hospital Centro Oriente, 
UAO Puente Aranda. Se hace lectura del Acta sin ninguna objeción a la misma por parte de los 
asistentes. 
 
Desarrollo:  
 

1.​ Presentación a cargo del Coordinador de la ULDE Los Mártires, Álvaro Blanco. Hace 
presentación de los cuatro (4) proyectos de inversión local que tiene para la vigencia 2011 
el Fondo de Desarrollo Local, con el fin de promover la productividad en los habitantes de 
la Localidad. Estos proyectos inician su ejecución. Los Proyectos son: Formalización de 
unidades productivas de vendedores informales, Fortalecimiento de Unidades productivas 
para madres cabeza de hogar con entrega de insumos consumibles, Formación para el 
trabajo dirigida a personas mayores y con discapacidad a partir de 52 años, Formación en 
estética para 50 madres cabeza de hogar. Un proyecto de fortalecimiento para unidades 
productivas para 20 familias en condición de desplazamiento.  Los requisitos son 
principalmente Presupuesto local para estos proyectos es de $330 millones. 

 
2.​ Aleyda Garnica se presenta como mujer en situación de desplazamiento que habita en la 

localidad manifiesta que la población si está presente, pero debido a su precariedad 
económica deben mudarse de habitación permanentemente. Por tanto para ella no es 
cierto que la población en situación de desplazamiento no pueda ser sujeto beneficiario de 
los proyectos por su flotabilidad. Es posible ubicar a la población pero se requieren 
esfuerzos adicionales y aplicación del enfoque diferencial. 

        3.  Carlos Cabral, Coordinador de la UAO Puente Aranda llama la atención sobre la necesidad 
de centrar la  discusión en los temas locales y no desgastar los esfuerzos en los temas distritales y 
nacionales. También   solicita a la Alcaldía Local que para los proyectos futuros se tengan 
presupuestos específicos dirigidos a  la  Población y que no se ponga a competir a las víctimas del 
conflicto con otras poblaciones vulnerables, sin  embargo resalta que en alrededor de 8 años e 
Bogotá se ha avanzado en el número de Localidades con   presupuesto para la población,  Comités 
y avances en la coordinación interinstitucional. 



​
 15.000 de los 279.000 registrados en Bogotá se ha acercado a las UAO a buscar atención, Por tanto 
sólo el 20% de la población ha sido ubicada. 
Sugiere que se conforme un Comité Técnico integrado por las instituciones, los líderes de 
organizaciones, con el fin de que entre los beneficiarios se evidencie la equidad basada en el 
enfoque diferencial, llegando a vincular a mujeres, personas con discapacidad, grupos étnicos, 
entre otros.  
 
 También, con respecto a la pregunta de los líderes sobre el censo de familias plantea la posibilidad 
de convocar a las familias para un proceso de actualización de datos permanente en la UAO Puente 
Aranda. 
​
 Para la postulación de familias al proyecto de inversión local se debe tener una fecha límite para 
que las familias se acerquen a la UAO Puente Aranda.  
​
 El representante de las Iglesias ante el Estado, Alvaro Puentes solicita que se replantee la logística 
que desde la Alcaldía se está llevando a cabo y se ajuste a lo aprobado mediante la Ley de Víctimas, 
con el fin de que se   aporte efectivamente al goce efectivo de derechos para las familias e 
situación de desplazamiento.  
 
 Se pregunta al Coordinador de la ULDE: Cuál es el tiempo límite para postular a las familias. Él 
responde:  
 Aún no se ha firmado el convenio, pero se estima que entre agosto y septiembre esté en firme.  ​
 Fortalecimiento o emprendimiento para 20 familias en condición de desplazamiento para un 
monto de  $1.500.000 en insumos. Si la familia no quedó seleccionada y cumple con los requisitos. 

3.​ Se define Quiénes van a integrar el Comité, Coordinador del proyecto por Secretaría de 
Gobierno, Supervisor del Proyecto por la Alcaldía,  mujer veedora ante el Comité, 
representantes de organizaciones ante el Comité, UAO Puente Aranda, un representante 
de las instituciones ante el Comité.  Cuáles serán lo criterios de selección. 

4.​ Aleyda Garnica se presenta como candidata para ser elegida como Veedora Comunitaria 
ante el Comité. Ella habita desde hace 7 años en la Localidad de Los Mártires. Es elegida 
como veedora Comunitaria. 

5.​ Hospital Centro Oriente Socializa: Voletines Epidemiológicos de las semanas 13, 14, 15 y 16 
y Convocatoria para participar en la Jornada de Vacunación de las Américas, haciendo 
énfasis en la atención a signos de alerta en IRA, ERA para menores de 5 años y personas 
mayores.  UAO Socializa: Ya se abrió el ciclo de Familias en Acción con plazo hasta el martes 
21 de Junio para entrega de compromisos. Para inscripciones  se reinician desde el 7 de 
Julio.   Es permanente la inscripción a familias en Acción. También socializa la convocatoria 
para integrar como representantes de población ante el Consejo Distrital de Población, 
entrega afiches de la convocatoria.  

 
 
 
Varios y Proposiciones:   
 
El punto de matriz de respuestas deberá abordarse en el próximo comité. 
 
Se da cierre a la Reunión siendo el medio día. 



 
Acuerdos y compromisos: 
 

1.​ La UAO se compromete a liderar las inscripciones de la población de lunes a viernes en las 
horas de la tarde para que cualquier persona mayor de edad postule a su núcleo familiar 
con  cédula en mano para actualizar los datos de censo de la población en la localidad.,  Se 
abre desde ahora la convocatoria hasta que la ULDE defina una fecha. Se define desde el 
15 de Junio hasta el 29 de Julio, comprendiendo mes y medio. Se debe llevar los números 
de identificación del núcleo familiar y una descripción corta de la idea de negocio. 

2.​ En la Sesión de Agosto del Comité Local se hará una presentación por parte de la Alcaldía 
con el consolidado que entregue la UAO Puente aranda de la poblacion idenfificada al 29 
de ajulio. 

3.​ La Jornada de Atención del 24 de Junio contará con:  UAO Puente Aranda, Integración 
Social, IPES,  Secretaría de Hábitat, Unidad Móvil de ICBF, Hospital Centro Oriente, Red 
Unidos, Casa de Justicia.  

 
 
 
Agenda 15 de Junio: 
1-Evaluación de la Jornada de atención en la Favorita. 
2- Taller Líneas de Acción Politica en Salud para PSD​
2-Taller Matriz de respuestas  Encuentro con población. 
3-Evaluación de avance Plan de Acción​
5-Varios. 
 
Elaboró: Secretaria Técnica. Luis Miguel Sánchez .Hospital Centro Oriente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


